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La revocación de mandato es un medio de control constitucional establecido en la fracción 

IX del artículo 35 constitucional, entendiendo este proceso como el instrumento de 

participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el 

desempeño del cargo del titular del Ejecutivo Federal a partir de la pérdida de la confianza, 

tal y como lo prevé la ley de la materia. 

En la historia de México esta figura no existía y por tanto nunca se había utilizado, es hasta 

el gobierno actual que el presidente de la república pugnó por incluirla como un acto de 

participación ciudadana, pero también como estrategia política; con fecha 14 de septiembre 

de 2021 se publica en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Revocación de 

Mandato la cual contempla las reglas para llevarla a cabo. 

El Distrito Electoral 01 de Jalisco se caracteriza por ser muy irregular y extenso, 

geográficamente hablando, y por tanto complicado; la dinámica que se vivió en la zona 

norte del Estado con la comunidad Wixarika para este proceso evidenció que por parte del 

partido MORENA se les entregó una papeleta exactamente igual a la que fue distribuida 

por el INE para emitir el voto, solo que en la propaganda ya venía marcado el voto, era un 

ejemplo de la forma en la que debían votar, pues muchos de ellos no hablan y mucho 

menos leen el español; así mismo se detectaron acarreos de votantes que recibieron un 

incentivo económico para votar; lo que llama la atención es que es la zona que registra el 

menor número de votantes en los procesos electorales incluso para la instalación de las 

casillas resulta problemático lograr un acuerdo entre las autoridades wixarikas y el INE.  

Estas son solo algunas de los escenarios que se presentaron en el distrito 01 del INE en 

Jalisco y a los que nos enfrentamos en el Consejo Distrital para la Revocación de Mandato. 
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